
 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de hoy se ha publicado en el Portal Web 
de la Universidad de Extremadura las bases de la convocatoria de las ayudas 
extraordinarias del Consejo Social para estudiantes matriculados en Grados y Másteres 
universitarios de la Universidad de Extremadura para el año 2024. 

Cáceres, a la fecha de la firma 

 

 

LA JEFA DE LA SECCIÓN DE BECAS 

Fdo.: Mª Rosario Holgado García 
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